
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDI,A

* DEPTO, DE EDUCACION -

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

ARCHÍVESE,-

- Regularícese y Apruébese Conttato de Trabajo por
Servicio.-

LorA. 0301C.2015

DECRETO D.E.M. No35+L./ (C)

Mstos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 30

de octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Ldta, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora Doña ANA ilARlA TRoNcoso SANHUEZA,
Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula
"por orden del sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "código del rrabajo'; Resolución
No1600 de la contraloría General de la República y en usó de bs facúftades que me
99n!e¡e el art. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

9@:
REGULARICESE Y APRUÉBESE contrato de

Trabajo por servicio, de fecha 30 de oc{ubre de 201s, suscrito entre la l. Municipalidad
de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el kabajador que a
continuación se individualiza:

NOMBRE :ANA tlARlA TRONCOSO SANHUEZA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-7OO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO

: Auxil¡ar de aseo y servicios menores
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 30 de octubre de 20 t 5
: 09 de noviembre de 2015
: Licencia Médica de Doña Lilian Pinto Bernales
: $254.493..
: PROVIDA - FONASA

lftPÚTASE lo anteriormente indicado. al Ítem

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


